
 

 
 

ACUERDO No. 185 DE 2019 
 (3 DE JULIO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 20 de septiembre de 

2019 al doctor Carlos Enrique Moreno Rubio, magistrado de la 
Sección Quinta de esta Corporación, para asistir al “XIV Encuentro 
de la Jurisdicción Constitucional” y el “XXV Encuentro Anual de 
Presidentes y Magistrados de Tribunales, Cortes y Salas 
Constitucionales de América Latina”, que se realizará en la ciudad 
de Cartagena. 

 
Segundo: La comisión concedida no afecta el presupuesto de funcionamiento del 

Consejo de Estado. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de julio de dos mil diecinueve (2019). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ  
Presidente 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



ACUERDO N° 186 DE 2019 

(8 DE JULIO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sala virtual de la fecha, 
 

 
 ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 12 de julio de 2019, 

a los doctores Gloria María Gómez Montoya y Daniel Montero 
Betancur, magistrados del Tribunal Administrativo de Antioquia, para 

asistir al foro “Derecho Administrativo y Laboral”, organizado por 
la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, que se realizará en la ciudad 
de Medellín- Antioquia.  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 12 de julio de 2019, 

al doctor Jorge Alirio Cortés Soto, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Huila, para participar en el “Curso de Formación: 
Jurisprudencia y los conceptos básicos en los seguros de vida y 
salud”, organizado por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, que 
se realizará en la ciudad de Neiva- Huila.  

 
Tercero:  Las comisiones concedidas no afectan el presupuesto de 

funcionamiento del Consejo de Estado. 
 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de julio de dos mil diecinueve (2019). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidente 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General  

 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 



ACUERDO N° 187 DE 2019 

(9 DE JULIO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
    

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
artículos 131 numeral 5, 132 numeral 3, 135 numeral 2 y 146 numeral 2 de la Ley 270 
de 1996, 15 y 16 del decreto ley 1045 de 1978 y de conformidad con lo decidido en sesión 
de la fecha,   
 

CONSIDERANDO 
 

Que a la doctora Beatriz Elena Jaramillo Muñoz, magistrada del Tribunal 
Administrativo de Antioquia, se le concedió incapacidad médica por el término de 
treinta (30) días a partir del 28 de marzo de 2019. 
 
Que mediante oficio de fecha 5 de julio de 2019 la doctora Beatriz Elena Jaramillo 
Muñoz solicitó el disfrute de los días compensatorios correspondientes a Semana Santa, 
teniendo en cuenta que para la semana del 15 al 21 de abril de 2019 se encontraba 
incapacitada. 
 
Que los artículos 15 y 16 del decreto ley 1045 de 1978, disponen lo siguiente:  

Artículo 15º.- De la interrupción de las vacaciones. El disfrute de las 

vacaciones se interrumpirá cuando se configure alguna de las siguientes 
causales: 

(…) 

b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, siempre 
que se acredite con certificado médico expedido por la entidad de 

previsión a la cual esté afiliado el empleado o trabajador, o por el servicio 
médico de la entidad empleadora en el caso de que no estuviere afiliado a 
ninguna entidad de previsión; 

 (…) 

Artículo 16º.- Del disfrute de las vacaciones interrumpidas. Cuando 
ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya iniciadas, el 
beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para 
completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para tal 

fin (negrillas fuera del texto). 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán decretarse 
mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad o por el 
funcionario en quien se haya delegado tal facultad. 

Que el artículo 146 inciso 2 de la Ley 270 de 1996, prevé lo siguiente: 

“Las vacaciones individuales serán concedidas de acuerdo con las necesidades 
del servicio por la Sala Administrativa del Consejo Superior y Seccionales de la 

Judicatura por la Sala de Gobierno del respetivo Tribunal a los jueces y por el 
respectivo nominador en los demás casos, por un término de veintidós 
días continuos por cada año de servicio” (negrillas fuera del texto). 

Que el literal “a” del artículo 107 del decreto 1660 de 1978, dispone que: 
 

“Para efectos legales, los días de vacancia en la Rama Jurisdiccional, el 

Ministerio Público y las Direcciones Seccionales de Instrucción Criminal, son 
los siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
a) Los domingos, los días festivos cívicos o religiosos que determine la ley, y 

los de Semana Santa, salvo para los Juzgados de Instrucción Criminal, 

los Juzgados de Instrucción Penal Aduanera, los Juzgados Penales y 
Promiscuos de Menores y las Direcciones Seccionales de Instrucción 
Criminal, que deberán prestar sus servicios los días lunes, martes y 
miércoles de dicha semana. 

 
 

Que en virtud de lo anterior, la doctora Beatriz Elena Jaramillo Muñoz tiene derecho 
al disfrute de los días compensatorios correspondientes a semana santa. 
 
Por lo anterior, la Sala Plena, 
 

ACUERDA: 
 
Primero:      CONCEDER a la doctora Beatriz Elena Jaramillo Muñoz, el disfrute 

de los días compensatorios de Semana Santa por el término de tres (3) 
días, a partir del 24 de julio de 2019. 

 
Segundo:  ENCARGAR al doctor Jairo Jiménez Aristizabal presidente del 

Tribunal Administrativo de Antioquia, de las funciones del despacho de 
la doctora Beatriz Elena Jaramillo Muñoz, por el término de los días 
compensatorios a ella concedidas. 

 
Tercero:     Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de julio de dos mil diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 

 
ACUERDO No. 188 DE 2019 

(9 DE JULIO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5 y 132 numeral 3 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: ENCARGAR a la doctora Hirina Meza Rhenals, presidente del 

Tribunal Administrativo de La Guajira, de las funciones del despacho 
de la doctora María del Pilar Veloza Parra, por el término de la 
incapacidad médica a ella concedida. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de julio de dos mil diecinueve 
(2019). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 189 DE 2019 
 (9 DE JULIO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 25 de julio de 2019 
a la doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez, magistrada de la Sección 
Segunda de esta Corporación, para asistir en calidad de jurado del 
premio “Mujer del bicentenario – Simona Amaya”, que se realizará 
en el municipio de Duitama- Boyacá. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 12 de julio de 2019 

a los doctores Marta Nubia Velásquez Rico, María Adriana Marín, 
magistradas de la Sección Tercera y Jorge Octavio Ramírez 
Ramírez, magistrado de la Sección Cuarta de esta Corporación, 
para participar como expositores en el evento denominado “Derecho 
Administrativo Laboral” organizado por el Colegio de Jueces y 
Fiscales de Antioquia, que se realizará en la ciudad de Medellín. 

 
Tercero: Las comisiones concedidas no afectan el presupuesto de 

funcionamiento del Consejo de Estado. 
 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de julio de dos mil diecinueve 
(2019). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ  
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 190 DE 2019 
 (9 DE JULIO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sesión virtual de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 19 de julio de 2019 

a la doctora Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, presidente de 
esta Corporación, para participar en el relacionamiento de la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo con la realidad energética 
de la Guajira, que se realizará en el Cabo de la Vela – La Guajira. 

 
Segundo: La comisión concedida no afecta el presupuesto de funcionamiento del 

Consejo de Estado. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de julio de dos mil diecinueve 
(2019). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Vicepresidente 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ACUERDO No. 191 DE 2019 
(9 DE JULIO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5 y 132 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo 

PCSJA19-11292 de 31 de mayo de 2019 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  

 
 

ACUERDA 
 

Primero: ELEGIR en propiedad al doctor Luis Alberto Álvarez Parra, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.328.793 de 

Villavicencio, como consejero de Estado de la Sección Quinta de esta 
Corporación, en reemplazo del doctor Alberto Yepes Barreiro. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de julio de dos mil diecinueve 

(2019). 
 

COMUNÍQUESE. 
     

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 


